
ISúm. 251. Mártea 28 de Marzo de 1882. 38 cénts, de peseU.
«i Tvi< ^ftjr _>

OE LA PROV.INUA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Cobler» 

'io son obligatorios para la capital de pro
vincia desde qae se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 

demás pueblos de la misma pruTinda. (Ley 

de 3 de Noviembre de ISS?*)

SUSCííIClON PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptaa. 3 Id, fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » I P’25
Seis id....................... 16*50 > 22*50
Un año...................... 33 » 45

Se publica lodos los dias escoplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Roletinos oUvlalesase 

han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

G de Abril, do y 31 de Octubre de «SG4.)

Ministerio de Fomento
Dirección general de Instrucción 

pública.
Negociado de Universidades.
Se halla vacante en la Facul

tad de Farmácia de la Universidad 1 
de la Habana la cátedra de PrAc- j 
tica de operaciones farmacéuticas, ; 
dotada con el sueldo anual de 900 * 
pesos y sobresueldo de 600, la cual i 
ha da proveerso por oposición, con ' 
arreglo li lo dispuesto en el art. H
del Real decreto da 18 de Junio de ; 
1880. : 

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el reglamento de 2 de Abril de 
1875.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no hallarse inca
pacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido 
21 años de edad, ser Doctor en 
Farmácia, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Direccion general 
de Instrucción pública en el ira- 
prorogable término de seis meses, 
á contar desdeJa publicación de es- 

' te anuncio en la «Gaceta,» acom
pañadas de les documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una 
relación justi (toada da sus méritos 
y servicios y ^e un programa de 

' la asignatura dividido en lecciones, 
y precedifi^u ¿el razonamiento que 
se crea necesario para dar á cono
cer en fjrma breve y sencilla las 
ventajas de! plan y del método de 
enseñanza que en el misino se pro
pone.

Según lo dispuesto en el artícu
lo i.*dei expresado reglamento, es
te anuncio deberá publicarse en los 
«Boletines oficiales» de todas las 
provincias, y por medio de edictos 

. en todos los esL blecimieütos pú
blicos de ensesanza de la Nacion- 
lo cual 86 advierte para que las 
Antoridadea respectivas dispon^i n 
desde luego que así se verifique sin 
nías que este aviso,

Madrid 16 de Marzo de 188’ —El 
Director general, Juan F. lUano.

Se halla vacante en el Instituto 
de Toledo nna cátedra de Latín y 
Caste’Iano, dotada con el sieldo de 
3 000 pesetas anudes, la cual ha de 
proveersa por concurso, según lo 
dispuesto en Real Órden de esta fe
cha.

Lo queee anuncie al público á 
fin de que Bs Catedráticos numera
rios de igual ó análoga asignatura 
de los demás Institutos que d'^seen 
per tíR^¡aJaJos a dicha vacante, los 
eioedentfs y los comprendidos en 
el art. 177 do la ley puedan solici
taría en el plazo improrcgable do 30 
dias, contados desde la pubUcaoion 
da este anuncio en la <0aceta da Ma- 
d-ñd;* ea la inteligencia de que coa 
arreglo á lo preceptuado en la R'^al 
orden de26 de río^iembre de 1872, 
s?rán a^mitiios en primer término * 
los Profesorea da la misma asigna- 
tnra- Tambi^n polrán solicitar la

i refer di vacante los Catedráticos su- 
L pemum^rarBs de lastitato que rea - 
j nan las condioiones eligidas en el 
j R”al decreto de 6 da Julio de 1877 
; para optar por co curso á cátedras 
? de número, Todas los aspirantes de- 
• berán poseer el título académico y 
■ el prohsionalcorrespoudientes gua 
■ su categoría, einforme á lo preveni

do en la Raal drijea de 23 de Agoa- 
j to de 1878, ¿

Los que se billón en aciívo ser
vició' elevarán á ésta D raccion ge
neral sus instancias por conducto y 
con informo del Jafi del establecí- 
miento en que eitvan, y os que no 
estén en el ejercicio de la enseñan- • 
za por c^juductoidel Jefe de la Ea- 
ciela en que úTimimente huLi iren 
servido. ■

Segad lo dietueato en e' art. i7 
del loglamento de IB de Euero de 
1870, este auui cio d bi publicarso 
en loa «Bjletinea oficiales» de todas 
las prtfiiC BB, y por medio di edic- ■ 
toa eutid.s Us88tablecimifu.toi pú- j 
blicos d) enaeñicz»; lo cual se ad- ■ 
vierte para que las Autoridadee rea-

pectivis dispongan qui así se ve
rifique in Tr;á3 aviso qui el or»’sente.

Madrid 18 de Marzo dn 1882,—El
DlrecUr General, J. F. Eiiño.

Se kiUan vacantes en la Es nie
la especial de Ingenieros industria- 
lea de Barcelona dis plazas de Pro- 
fisires enxi'iarós, una en la eipe- 
oialidad q lim'ci y otra en la mecá
nica. dotadai ca ía una con el sueldo 
anual de 2,000 pesetas, laa cuales 
hm Oo iiíti-mtraa p-tr foiaícion coa 
errag o á lo dispuesto cu la í¿>a! or
den de reta fícha. Para ser admitido 
á la opopicion se requiere no hallar
se incapacitado elop' altor paraejer- 
cercifgoi públicos; haber cumplido
21 artos do o4ad y toner el titulo do 
Ingeniero ind JOtria! eú la especia- 
iidad á quicirresoonla la vaemB.

Lis aspirantes prasontarán (Ui 
solicitudes cu la U.recciiu general 
de I'jetrcccion pública en el impro- 
rogablo término de tres mese?, á 
oontar desde la publicación do este 
amneio en la <G\C'*ta, » sompsua- 
das de los docu nontis que acreli- 
tan su aptifu 1 Ugal y da un i rela
ción jus îicïda desús méritos y ser
vicios.

Alosopofitorss que r-sidsn fue
ra de Madrid lea bjstará acred tar 
meCiauto et oportuno recib', que 
han entregado en una Aimicistra-
cioa do Corréis dentro del piazo-'le- 
gal el pliego certiScado que coa- 
teng» los documentos que se han 
mencionado.

Segno lo dispuesto en el art. (.* 
del reglamento di opoeiciunes, este 
anuncio deberá publicarse ea los 
■ Boletines cñciiteo de todas las 
provincia?, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públi
cos de enreianza de la Nación; lo 
cual se advierto para que las Auto
ridades respectivas dlípotgia des
de luego queasl so ven fique sin más 
aviso.

Lo» ejí'rríc ós 'ñ venácarán en
> Madrid con sojacion ai siguiente 

piogn 08 ;

l." Presentar un programa del 
cu’Bi da una de las aaignatnraa da 
la carrera, el cual aa acompañará á 
la solicitud y demis documento! 
que se eiigén.

2.” Coutistirá en una lección pre
parada de antemano y elegida pot 
el opositor sobre ana asignatora dis- 
tiuta de la fiel programa, la cnal 
pronunciará ante el Tribunal en la 
firma que lo haría ai le oyesen sus 
díBcipalos, y cuya duración será de 
un# A nnn V media hora.

3.* Coneiatirá en una leeoion 
acerca da uao de tres temas sacados 
á la suerte de ot-a asignatura dis
tinte de las anteriores, para lo cual 
quela^á el opositor incomunicado 
poral espado de ochi horas; pero 
fíci'itándole el Tribunal loe libros, 
inatrumentiS y aparatos que nece
sita y de que se pus la disponer. La 
lección tendrá iguales condiciones 
que la ant Tior.

4.’ Caso prí ctico Bobreotra asig
natura distinta, qui consíatirá en 
la resolución de algnn problema pot 
medio del cálculo ó por me líos grá- 
fidP, ‘’ipepimentode Física ó Me
cánica con su exp iciQion y oátcu- 
loa que al mismo puedan referirae; 
obtención de un prodneto, montar 
un aparato y hacerlo funoionar, re- 
presentac on g-áfioa de ui aparato 
induatrial con su explicación y de
talles ú otro caso análogo que 
acuerde el TríbonaL

5? Terminado cada ejírcicio, los 
contrincantes respectivos harán las 
objecíonee que eatimen oonvenien- 
tes, pudiendo disponer pira ello de 
45 minutos, concelióndoBe al ac
tuante igual tiempo para oonteatar 
i ck^a uno de sus cooposi'ores.

En el caso de quero hiya más 
que un solo opositor, podrán loe Jae
ces, p'évia la vénia del Presidente, 
pedir las exoUencionea que Juzguen 

J oport iaas acerca de los puntos que 
i les hayan parecidi dadoaos para 
| apreciar mejor el mérito del ác- 
i tuante.
t Madrid 10 de Marzo de 1882 —El 
i Director geníral, Juan F. Ruñe,
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MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO GENERAL
la imposioion, administración 7 cobranza de la contribución indnstrial, reformado con arreglo á las disposiciones de la Ley de 31 

de Diciembre de 1881.
(Continuación.)

MODfiLO NUM. 8.

Recaudación de Contribuciones de la provincia de...

Tarifa 5.* ó de patentee.
Relación nominal de los contribuyentes por dicha Tarifa á quienes la recaudación ha entregado recibos talonarios durante el expresado mes.

Apellido y nombre del industrial y su vecindad 

y residencia (e).

Industria 
por la que se 1e ha 
expendido patente.

Número 

del cuaderno.

Fólio 
del recibo 

talonario.

Importe 
de la cuota.

Pts, Cts.

Im porte 
del Jumento del 

6 por 100,

Pts. Cts.

Total,

Pts. Cts.

(a) Cuando sea ambulante se expresará esta circunstancia.

Administración de Contribuciones y Rentas.
MODELO xNUM. 9.

Tarifa 5." ó de patentes.

Afio económico de 188 á 188

Registro geoeral de todos los individuos que han satisfecho en esta provincia y año económico expresado la contribución industrial por medio de 
patentes, según resulta de tas relaciones justiácadaa y comprobadas que ha presentado la Recaudación de contribuciones, y cuyo importe ha 
ingresado en Tesorería, á saber:

Apellido y nombre 

del 

contribuyente.

Su vecindad
Industria Importe

Núm.

de Órden.
ó 

residencia.

por que se ha 

expedido 

la patente.

Número 

que tiene en 

la tarifa.

Número 
oei cuader
no de reci 
boa talona 

rios.

Fólio 

del recibí

talonario

te las cuotas

Pts. Cts.

del recargo 
de

Pts. Cts.

tel aumento 
por 100.

Pts. Cts.

ToUI.

Pts. Cts.

Los asientos se 

harán por órden

« a •
• a*

alfa bético de pobla

cienes, según las

Total en el mes 
de

relaciones de la re

caudación.

Resúmen trimestral.

Importa el mes de
Idem el de
Idem el de

• * <
• < •
• • •

1
Total en el trimestre. . .

Resúmen general.

Im porta el primer trimestre.
Idem el segundo id.
Idem el tercero id.
Idem el cuarto id.

a
•
*

Total general en el afio económico de 188 .

Diligencia,—Loa precedentes asientos se hallan conformes con las relaciones presentadas por la Recaudación de contribuciones de esta provincia, 
MU as cuentas rendidas por la misma y con las matrices de los cuadernos talonarios entregados en esta Administración, habiéndose ingresado en 
Tesorería la cantidad de á que asciende en totalidad esta clase de cobranza,

A de de 188
Administrador de Contribneionss y Rentas, KUefe del Negociado,

ffla ooottcnarílMinisterio de Cultura 2024



Goblexúo civil de la pro- 
vincla de Córdoba. !

l^úm. 434.
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente 2171.
D. Sebastian Perez y Garcia, 

vecino de Madrid, ha presentado á 
las doce menos cinco minutos de la 
mafi ana del dia trece del actual, 
solicitud de registro de doce perte
nencias de la mina titulada «La 
Casualidad,» de mineral plomo, si
ta en el parage llamado Torilejos, 
terrenos propiedad de D. Francis
co Gómez, término de Hornachue
los, cuyo mineral es plomo. ' 

La designación que hace es la j 
siguiente: j

Se tendrá por punto de partida 
unos cimientos de fundición anti
gua de minerales, próximos á la 
vereda que conduce de la aldea de 
los Morenos á ia sierra; desde dicho j 
punto de partida se medirán en di
rección S. 15* 0. 100 metros y se 
fijará la 1? estaca; de esta á ia 2 * 
0. 15' N. 300; de esta á la 3/ 200 
dirección N. 15* E.; de esta á la 
4.* E. 15* S. 000; de esta á la 5.' S. 
15* B. 200, y de esta á la l.‘O. 15* 
S. 300, con lo que queda cerrado el 
perímetro de las doce pertenencias 
solicitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de Ia Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie ai público en cumplimiento al 
párrafo 2.* de! art. 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 14 de Marzo de 4882.
El Gobernador, 

José Pasior J/ JUagan

.rin..—. W— ---- j

Núm. 435.
Administración de Fomento,—Nú

mero del expediente 2170.
D. Sebastian Ferez y Garcia, 

vecino de Madrid, de profesión pro
pietario, ha presentado á las doce 
menos cinco minutos de la maña
na del dia trece del actual, solici
tud do registro de doce pertenen
cias de la mina titulada «Maria,> 
de mineral plomo, sita en el para
ge llamado dehesa de los Mosque
ros, terrenos propiedad del Sr. Ba
rón de San Calixto, término de 
Hornachuelos, lindante por todos 
viento# con propiedad de dicho se- 
Úor, Cuyo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
úna calicata moderna como de un 
*h6tro de profundidad, desde la cual 

66 dirigirá una visual á la chime
nea de la casa del guarda en direc
ción 0. 15* S.; des’e el referido 
punto de partida se medirán en di
rección S. 17* E. 100 metros y se 
pondrá la 1.* estaca; de esta á la 
2.* dirección 0. 17* N. 300; de esta 
á la 3.* N. 17* E. 200; de esta á la 
4.‘ E. 17* S. 600; de esta á la 5.’ S. 
17* E. 200, y de esta á la L* 0. 
17* N. 300, quedando así cerrado 
el rectángulo de las doce pertenen
cias solicitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad do setenta y 
cinco pesetas. j

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo 2.' del art. 15 de las bases ge
nerales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 14 de Marzo de 1882. ।
El Gobernador. í

José Pastor 1/ Magan,

————a—H—(

Núm. 444
Diputación provincial 

de Córdoba.

Acordado por el limo. Sr. Direc
tor general de Administración local, 
que se verifique tn aquel centro su- 1 
perior la subasta de las obras del 
trozo de carretera provincial c m- J 
prendido desde Cabra á tos L'anos j 
de Don Jran, á que se refiere el ' 
anancio inserto en ebsBoletin cfi- 
cia!» número 207, correspondiente ’ 
al 28 de Febrero último, el dia 21 de . 
Abril próx mo y h^ra da ha dos de 
su larde, ee señala el mismo día y . 
hora para que tenga lugar el remate ' 
de di( ho servicio ante la Vicepresi
dencia de esta Corporación pro
vincial. i

Lo que se hace público para el 
general conocimimlo y el de las 
Personas que intenten tomar perte 
en el expresado acto.

Córdoba 21 de Ma*'zo de 1883.— 
El Vicepresidente, Bartolomé Polo.

Núm. 445
Adminislracíon de Contri
buciones y Rentas da la 

provincia de Córdoba.

El Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, en cum plimienlo de 
lo dispuesto en Real Órden de 13 de 
Enero último, ha acordado la ena- 
genación en pública subasta de los 
cajones de pino vacíos procedentes 
de envases de tabacos existentes en 
los almacenes de efectos estancados 
de esta provincia, bajo las tuses y 
condiciones siguientes;

L* El número y clase de cajo
nes de pino vacíos, procedentes de 
envases de tabacos que se enage- 
uan y los almacenes donde aque
llos se encuentran, son los que se 
detallan á centinuacion:
Almacenes y número de cajones.

En el de la Administración de 
la capital 200.

Aguilar 431.
Baena 1695.
Bujalance 3343.
Cabra 867.
Castro 400.
Espiel 161.
Fuente Obejuna 430.
Hinojosa 24 Í.
Lucena 789.
Montilla 169.
Montoro 1606.
Palma 426.
Pozoblanco 320.
Priego 553.
Rambla 1406.
Total de los ca jone-! 12745.

2* La subasta tendrá lugar si
multáneamente en esta capital y 
Administraciones subalternas de 
una y media á dos de la tarde del 
dia doce de Abril próximo venide
ro, celebrándose este acto en esta 
capital en el despacho y ante el 
Sr. Delegado de Hacienda, asocia
do de los Sres. Jefe de Interven
ción, Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Abogado del Es
tado y Jefe del Negociado de Es
tancadas, y en las subalternas an
te el Sr. Alcaide, Administrador de 
Rentas y Secretario del municipio,

3 .' Los Administradores subal
ternos harán fijar en los sitios de 
costumbre y con diez dias de anti- 
cipacion por lo menos al de cele
brarse la subasta, un edicto po
niendo en conocimiento del públi
co ti enagecacion de los cajones 
de pino vacíos existentes en sus 
respectivos almacenes, el dia, ho
ra y demás condiciones esenciales 
de la subasta, cuya circunstancia 
la harán constar en los respectivos 
expedientes.

4 .* Los licitadores harán y en
tregarán sus pro posiciones en plie
gos cerrados y rubricados en sus 
cubiertas, y bajo ningún protesto 
podrán retirarlos una vez presen
tados ni se admitirá otro alguno 
despues de las dos de la tarde.

5 .* Lag referidas proposiciones 
se ajustarán y redactarán con su
jeción al modelo inserto á conti
nuación.

6 .‘ Obtendrán el órden de pre
ferencia en primer término las 

j proposiciones que resulten mas be- 
: neficiosas y ofrezcan precios mas 

elevados y después las que com
prendan mayor número de enva- 

! ses procediendo en caso de empate 
á admitir pujas á la llana por lér- 

' mino de quince ra'nutoa.
| 7,* Los proponentes no podrán

j alegar derecho alguno á que sean 
admitidas sus ofertas en ningún 

f caso, mientras no recaiga ’a apro
bación de ellas por el Sr. Delega
do de Hacienda, quien se reserva el 
derecho de aprobarías ó desesti
marías,

8 .' La entrega del número de 
cajones adjudicados á cada propo
nente se hará siempre en propor
ción de clases de los que resultan 
existentes, así como del estado y 
condiciones en que se hallen, para 
que no resulten beneficiados algu
nos de los licitadores en perjuicio 
de otros, los cuales tendrán obli
gación de aceptar sin ulterior re
curso la distribución ó entrega que 
se les haga.

9 .' Los Sres. Alcaldes ordena
rán de que al día siguiente de ce- 
lebi'ada la subasta se remitan al 
Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia el expediente legalman- 
te instruido con los edictos, propo
siciones originales y el acta de re
mate para su aprobación ó censura.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de,.., con cé

dula personal número..., expedida 
en..,, enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín oficial» de es
ta provincia núm. ., fecha.,., y de 
cuantos requisitos y circunstancias 
ge exigen para adquirir en pública 
subasta los cajones de pino vacíos 
que resultan existentes en los al
macenes de la Administración su
balterna de..., se compromete á 
adquirír ., (por letra) cajones a) 
precio de... (p'^r letra) céntimos do 
peseta cada uno, con sugeeion á las 
bases y condiciones publicadas en 
dicho «Boletín »

(Fecha y firma del proponente.) 
1 Lo que se anuncia al público 

para general inte ígencia.
j Córdoba 20 de Marzo de 1882. 
f - El Administrador de Contribu

ciones y Rentas, José Augusto Mo-
■ rente.

HliSHlHEnoS.
- Núm.441.

Alcaldía constitucional da 
Posadas,

Don Francisco Benavides Torrea, Al
calde conetitu'.ional de esta villa.

Hago saber: Qae próximo el día 
*n que ha de dar se principio & lot 
trabajos para la formación de la ma
tricula de esta localidad corresnon- 
di n ts al año económica de 1882 A 
83, ha acordado que pira el n'mbr»« 
miento de Sindiert en las claaet 
agremiiblet, elección de clasifica
dores y repartí01 ieoto de la cuota 
que cada uno ha de satisfacer en los 
caiof qae proceda verifioarlo inte
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roi aiUridad, sa cerveqne i referí- 
dos gremioB parfi que coacarren 4 
egtRB Onea? Capitnipr''?, donde ha de 
líevarBa 4 cabo la reunion inlicada 
para cada uno en los dies y hora qua 
4 continuación ae es pres ac.

Dia L* de Abril 4 las 12 de au 
mañana.

Grein'o do vendedores al por me- 
nor de tejidos é hitados, ttc.

Dit 34 ta misma hora.
Grenaio de tiendas de comesti

bles.
Dial áks once da la mañana.
Gremio de v ndedores a! por me

ner de vino y aguardiente del pais, 
A las siete y media de la roche 

el de para lores y mesoneros y para 
las ocho el de vendedorea de tejas, 
ladrillos, cal óyeio.

Día 5 4 las doce de su máñana.
Gremio de cerredurrs ó asenta

dores.
D’a 12 4 igual hora.

El de Módicos Ci'‘ujanos.
A les ocho de la nuche el ce 

Abogados y 4 las naeve el de Proca
radores.

Día 13 4 las once de la mañana.
El do carpinteros, 4 Ias doce el 

de h rreros y á las ocho de la noche 
el de h moa fijos ó intemoitenteB pa
ra cocer pan con tienda unida para 
au venta.

Y el dia 14 4 los sinte y media de 
la nochi el de birberos y 4 Ias orbe 
el de zapateros.

En su virtud so advierte que si 
en el día y horas s naladae para ca
da gremio dejaren loa individuos de 
este de concurrir al loial designado 
para la junta, 8« entenderá que él 
mismo renuncia eu derecho al nom
bramiento de Síndicos y elección de 
clasificadcres.en cuyocaeo se proce
derá 4 hacerlo de oficio.

Y ea cumplimiento 4 lo preveni
do en el art. 49 del Reglamento ge- 
n-ral de 31 de Diciembre último, aa 
fija el presente en Posadas 4 24 de 
Marzo de 1882.—Francisco Benavi
des Torres.—Juan Miria de Lara, 
Seoreisri).

Núm. 451.
Junta provincial de ira- 

truccíou pública de 
Córdoba.

Aprobado por al Exorno. Señ^r 
Rector de la Uuiversidad literaria de 
Sevilla el itinerario de la visita que 
ha de practicar el inspector de pri
mera enseñanza 4 Ias escuelas de la 
provincia en la B'’gaDda temporada 
dal corriente año eco: óniro, eegun 
se pub icó en el <Boletin oficia1» nú
mero 249 oorrtípondiente al Wá-tra 
14 del presentó mes; he dispuesto 
recomendar eficazmenta 4 los seño 
rea Aloa dea de h a pueblos que dicha 
visita comprende, que, corno presi
dentes de las Juntas loor les de prU 
mera enseñanza, prenUn al expresa

do funcionario toda la cooperación 
n^resa'ia para el ma» exacto cum
plí niento de su comet'do, y preven
gan 4 los Maestros] y Maestras de 
su respectiva InoaUdad que tengan 
al corriente todos los libros y regis
tres de la PBCuela, y formado pir 
triplicado el estado de visita que 
previene el art. 142 del Reglamento 
Administrativo de 20 de Julio de 
1859.

Córdoba 33 de Mirzo de 1882.^ 
El G íbernador Presidente, José Pas
tor y Magun.—El Secretario, Nico- 
1ÓB Dalmau y Sanchez.

Dirección général de Ins
trucción militar.

Núm. 384.

CUBRÍ 0 DE ESTADO MAYOR. 
Af'ademía.

Artículoa del Reglamento que in
teresa conocer á loe que deseen iu- 

gresar en esta Academia.
(Coutinuscion.)

Operaciones abreviadas.
Su objeto.—Adición.—Suetraccion 

y multiplicación abreviadas.
Números ioconm^nsurablea.

Tec ria de la raíz cuadrada.
Nocionea preliminares.-De! cua

drado y de le réiíz cuadrada.—Com
posición del cuadrado de una sume 
de Cos sumandos,—Observaciooea 
sobro ¡os cuadra log do loe l úmerog 
enteros; cario^érea de irracionalidad. 
—Extracción de la raíz cuadrada de 
un número entero ó fraccionario, en 
ménoB do una unidad,—Extracción 
de la raíz cuadrada de un número 
entero ó fraccionaria con una apro
ximación dada,—Raiz cuadrada de 
una fracción.—Evaluación en doci 
males do la raíz cuadrada de un nú
mero cualquiera.—Ddfinición préci
sa de la raíz cuadrada de un núme
ro que no sea cuadrado perfecto.— 
Método abreviado para hallar la raíz 
cuadrada de uu numero sute o.

Teoría de la raíz cúbica.
Del cubo de la raíz cúbica.— 

Composición del cabo de la eums de 
des cantidadf s.—Observaciones so
bre los cubes de los números ente
ros; carácteres de irracionalidad.— 
Extracción do la raíz cúbica de un 
número entero ó fraccioua-io en 
méno» de una unidad.—Eit'a'’ciàn 
do la raíz cúbica de un número en
tire ó fraccionario con una aprexi- 
mación dada.—Rtiz cúbica de una 
fracción.—Evaluación en dacimales 
do la raíz cúbica de un tú ñero cual
quiera.—Raíces en genera'.
Calculo de loa números apn ximsdos.

CueetioDfs referentes al cálculo 
deles númert sapr x madoa.—De los 
errores relativos.—Error relativo de 
un producto ó un cociente.—Mu'íi- 
plicscicn y div sien do loi números 
aproximados,—Putenciss y raíces do 
los túneros sproximidoa.—Raicea 
cuadrada y cúbica de los números 
apr xinad s.

De las medidas y sus ap'icaeiones.
Sistema legal do pesas y medidas y 

monetario.
Nociones prelimi caree. —Sistema 

methoo decimal,—Medidas de Ion-

, gitud, suporfioio, espacida l y ar- , 
1 quao para áridos y líquidos, pondo- 
1 ralee.—Sistema monetario.— Medi

da del tiempo,—Division de la cir
cunferencia.

Autizruos sistemas de pesas y ma- 
d das y monetario de España.

Medidas longitudinales, de ca
pacidad, cúbicas y pondemlee.—Au - 
tiguo Bistonia mon*tirio.
Opírácionea con los números con

cretos.

Nociones preliminares.—Redue- 
cionos do números complejos 4 in
complejos y al contrario.—Adición, 
Bustraccion, multiplicación y divi
sion do los númerfs concretoa.-Oce- 
raciones con loe números jet eisti- 
ma métrico decimal —Roduectou de 
medid ts de un sistema 4 otro.

Razones y proporciones.

Propiedades do las razonas.—Pro
porciones. - Equidiferencias.—Pro- 
piedades de las proporciones,—De 
los medios.

Magnitudes que varún en Ia misma 
relación ó en relación inversa,

Megniindes nr.uDorcionsIeB.-Mag- ' 
nitudea inve s .mente proporciona
les —Cuástiones qno es retíoroo 4 las 
magnitudes proporcionales ó Inver- 

’ spm'íiit'’ proporcioD '.le?. —Reg a de 
tres 8ini’>lo. R-gla de tees com
puesta,—Método da redacción 4 la 
uridad.

j Problema?.

t Do 1' 8 intereses a mpies y com- 
pnestcs. - Dea coacto comercial.— 
Fundes públicos. — Repartiraiontos 
proporcionales y reg la -ie cí mpiñíe.

D farentee sistemas de numeración.

Principios ftindamentates.—Ra- t 
gla para escribir en un e sterna cual- | 
quiera nn número escrito en el eis- | 
t''mB decimal.—R'gla para escribir i 
en el sistema deoimal un número j 
escrito en un aistema cualquiera.— | 
Rpgla para egeribir en un eistema î 
cualquiera un númeroesorito en otro j 
sistema.—Condicionez de divisibili- J 
dad.-Fracciones análosras á las de- ! 
cinaaleF, —Uso de los diferentes sía- | 
ternas de nameracion. '

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba,

Estado de las operaciones verificadas en Ia Caja de ahorros el Domingo 
26 de Marzo de 1882.

Ingresos.

' Central.
Sucursal.

Totales,

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

39 ”10740”
26 03-0

Nuevos 
imponentes.

Total i 
de impo- 1 
nenies, t

Importe 
en 

Rs. vn.
1 ÜÜÜ
1 600

40
27

11310
5980

6£ 16126 2 1200 67 17320

Pagos,

Central, 
í

Número ó importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Ris vn.

» 7 7 5700*85

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

Deasripoion y uio do las réglai 
de cálculo.

ALGEBRA.
PRIMERA PARTE.

Empleo de los signos y de las letras 
como medio de abreviaoion y 

generalización.
Cálculo algebraico.

Pre’iminaeion.-^Adicir n.— Sus
tracción.- ■ Mnltip'icacion.— Divi
sion. - Formación de los tórmiuoi 
del cociente y residuos de la division 
del polinomio 8„i’“4-»i
-j-a^por (x-a). Fraocioues algebrái- 
cas.

Ecaacionea de primer grado.
Definiciones.—Resolución de osa 

ecuación de primer grado con una 
incógnita. —Bíaclucioa de dos eoua- 
cion^B de primor grado con dos in- 
cógritas, y an general, de un nú
mero cualquiera do ocuacíonea da 
prinaer gralo con igual número de 
incógnitas —Sietema de eliminación 
pir suRtitucion y reducción.—Uti
lidad de las cantidades negativas ea 
la resolución de los problemas. — De
sigualdades. -Casos da imposibili
dad.—Del símbolo infinito.—Casos 
de indetermiuaciou.— Fórmula ge
neral para resitvar dos ecuaoimas 
de primer grado con doe incógnitas. 
D scusion.— Simetría de he ecua- 
siones.—Fórmulas g neralas para 
resolver tras «cuaoionoB da primer 
grado eco tres incógnitas.—Parmu- 
tacion circular.—Oiscueion.

Ecuacimas da seguodo grado.
Cuadrado y raíz cuadrada.- Tras- 

foTmaciou de las expreeionosirracio- 
nsles.—Resolución de la eoaacion 
x*=a.—Resolución da la ecuaciones 
x’-ppx-|-q=o,—Raíces igualas.—- 
Ruces imaginarias.—Rasoluoion do 
la acuacifiu 8í’-H’-x4-c=-).—Des- 
compoaicion dal trinomio da segun
do grado en factores de criraaro.— 
R^liciones entre los coeficientes, j 
las rallies de les ecuaciones de se
gundo grado. —Ejempíes.—Cambio 
des'gnoa del trioomio de segundo 
grado.— Casos en que los coefie'en- 
toF c ó o de la eciacion de segundo 
grado tirman valor muy pequeño.— 
Ennaciones reducibles si segando 
prado — Ecuaciones bicuadradas,— 
Trae form seion de las expresiones da 
la forma \/« i/o—Ecuaciones tr’- 
Domias,

(Se continuará.)

lop. del 1 Ditrio de Córdoba, é^*
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